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ANUNCIO

De ooinfortiiiídiajd con lo que previe
ne el antículo 697 de /la Ley de Régi- 
m,en Loclail, por Deoreíto de esta fecha, 
he dispuesto que se convoque sesión 
'cxtiraoirdinariia del Pleno de la Coupo- 
ración Provincial para eíl próximo día 
siiete de los corrlenties, a las catorce 
horas, con el único objeto de som'eter 
a su aprobación, si .así lo 'estima pro
cedente, el presupuesto extraordina
rio, por impotte de 47.954.95 8 pese
tas, foirmado para hnianiciar un Plan 
Extr.a)OirdinaTÍo 'de lOo'Opemación Pro
vincial a Obras y Sewicios Municipa
les.

Lo que se hace-público en cumpli
miento de lo previenido en el artículo 
170, número 2.“, del 'Reglamento de 
Organización, Fúncionamiento y Ré
gimen Jurídico 'de las 'Corporacionfes 
Locales.

Valladolid, 2 de mayo de 1973.—El 
presidente accidental, Ignacio' Sán
chez López.

2.020

Comisaría liejms doi Duero
ANUNCIO

Don Eugenio Pardo Mazariegos y 
hermanos, representados por don 
Victoriano Moreno, calle 20 de Febre

ro, 2, Valladolid, solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Pisuerga, en térmi
no municipal de Valladolid, con des
tino a usos industriales.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de acta de notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el. art. 3.° 
del Real Decreto Ley n.° 33, de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Valladolid, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, n.° 5> en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia (I. n.® 425).

Valladolid, 27 de febrero de 1973. 
El comisario jefe de Aguas, Manuel 
Jiménez Espuelas.

................  1.04 8—1.7 4 4 
ANUNCIO DE 
PAGO PREVIO

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos

Impuesto de trabajo personal

Designación de comisionados en 
Junta de Evaluación Global

No habiéndose efeotuiado dieci'tiro del 
pllazo œglam emtario ila elección die 
comisioinados por el gnupo coimespon- 
d'tente a la actavidad de cobradores de 
efectos de giro y operaciomes de bolsa, 
ejeircicio 1972, procede dar oumpii- 
miento a lo dispiuieato en el último pá
rrafo de la Regla novena de la Ins- 
tmac ión Reguladora del Impuesto de 
Trabajo Personal. A tal fin, se hace 
público por el presente anuncio que la 
designación de aquéllos, por soirteO, 
tendrá lugar, en la Sala de Juntas de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el día 18 de mayo de 1973, 
a las once horas.

VáHatíoilid, 28 de abril de 1973.—• 
El administrador de Tributos, Carlos; 
Ftinat Calvo.

1-975

No habiéndose (efectuado dentro' dtel 
plazo reglamentario la etlección dle 
comisionados por el grupo correspon- 
diiiente a la a-ctividad de jugadores de 
fútbol de Segunda división^, ejercicio 
1972, procede dar cumplimiento a lo 
'dispuesto en el último párrafo de la 
Riegla oovenla de la Instrucción: Regu-
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ladera del Impuesto de Trabajo Per
sonal. A tal fío, se baoe público por 
el presente anuncio que la desiigmación 
de aquéllos, por sorteo, tendirá lugar, 
en la Salla de Juntas de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, el día 
18 de mayo de 1973, a las once trmn- 
ta horas.

Valladolid, 28 de abril de 1973.— 
El adminiistrador de Tributos, Carlos 
Fiinat Calvo.

1-976

No habiéndose efectuado dentro del 
plazo reglamentario la elección de 
comisionados ,por el grupo correspon
diente a la actividad de profesores de 
enseñanza, ejercicio 1972, procede dar 
ouimplimiiento a lo dispuesto en el 
último párrafo de la Regla novena de 
la Instirucción Reguladora del Im
puesto de Trabajo Personal. A tal fin, 
se hace público por el presente anun
cio que la designación de aquéllos, 
por sorteo, tendrá lugar, en la Sala de 
Juntas de la Delegación de Hacienda 
de esta iprovincia, el día 18 de mayo 
de 1973, a las doce horas.

Valladolid, 28 de abril de 1973.— 
El administradoir de Tributos, Carlos 
Finat Calvo.

1-977

No habiéndose efectuado dentro dd 
plazo regliamentario la elección de 
comisionados .por el grupo correspon
diente a la actividad de Psicólogos, 
ejercicio 1972, procede dar cumpli
miento a lo dispuesto en el último 
párrafo de la Regla novena de la Ins
trucción Reguladora del Impuesto de 
Trabajo Pe.rsonal. A tal fin, se hace 
público por el presente .anuncio que 
la designación de aquéllos, por sorteo, 
tendrá lugar, en la Sala de Juntas de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el día 18 de mayo de 1973, 
a las doce treinta horas.

Valladolid, 28 de abril de 1973.— 
El administrador de Tributos, Carlos 
Finat Calvo.

1-97«

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Ge

rardo Méndez Arranz, solicitud de 
licencia para apertura de una confite
ría con obrador, en la calle García 
Morato, 33; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

tAdH-el0-i+dy--{4--4© marzo de 1973. 
El álcáldé,^ 'Antólíh de Santiago y 
Juáréz?7;. - ■ ■ - 1.452—1.745

hueváis' 'actividades
Habiendo presentado don Benja

mín Gallego Samaniego, solicitud de 
licencia para apertura de un garaje 
con lavado y engrase, en la calle 
Ruiz Hernández, número 6; por la 
presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Exorno., Ayuntamiienf .̂

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 10 de abril de 1973.-El 
alcalde, Antolín de Santiago y Juárez.

1,783—1.746

Ayuntamieiito de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayumitamierato, en se
sión! de veintisieite de febrero último, 
acordó adquirir, medianíte concurso 
público, dos camdones o vehículos re
cogedores de basura y ciento veinti
cinco comtainers, con destino al Servi
cio Municipial do Limpieza, y aprobar 
los pliegos de condiciones técnicas y 
'económico administrativas redactados 
al efecto.

Durante el plazo de ocho días há
biles, a contar dal siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, po
drán examinarse dichos pliegos y de
más docum entos relaci’onados con el 
mism'O, en el Negociado Quinto de la 
Secretaría General, donde se hallan 
expuestos y presentar contra los mis
mos las reclamaciones que se estimen 
pr'Ocedentes.

Lo qoie se hace público en cumpli
miento de lo 'dispuesto en el artículo 
24 del vigente Reglamento de Contra
tación de las Coiporaciones Locales. 

^aHaSoTiX* 17 ^'6 abril de 1973.— 
^cai^ Sí^olín ^'€ Santiago y Juá-

Pogo diferido 
RoUPtZT"

1.891—1.747

GQjVtLWgm DE VILLA 
Y TIERRA DE ISCAR

Habiendo sido solicitado por don 
Julián Pérez de Pablos, vecino de 
Mojados, la devolución de la fianza 
definitiva que constituyó para respon
der del aprovechamiento de 609 pi
nos del monte «Santibáñez», de estos 
propios, en el año forestal 1971-72, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, para que durante el 
plazo de quince días hábiles puedan
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presentarse las reclamaciones que se 
■estimen pertinentes.

f
^qar, r8^~le'7a^ril de 1973-—El 
calde-presiden?^ Jesús Herrero.
P^yc dHófiJo/ 1.884—1.748

-^. V n X A-HONj; BE CAMPOS
'En ciuinipil'iiniiieinito de (lío dispiulesto 

m el antítciuilo 790, númieiro 2, del vi- 
,genite texito aiefiundiido de la Hey de 
KégiŒnœ HocaL, se tiaHaini lexpdesitias al 
pùiblico, en esta Seeretaríia, la ouienitia 
genieriail del p^resuipuesto ordiniaráo y la 
de Adiniinistnación del Patirimonio., 
,eoiniies!pœidiienites ail ejieEciiicio de 1972, 
«on todos sus jiustiiiioanites y ©1 dicta- 
anœ de la Comisiân. 'Municipal Per- 
-manienite, poir quanœ As, diuuanto los 
cmailes y oebo sudsi'guientes, se admi
tirán los reparos y oibsierviaciionies que 
pnedanMiarimiularsie *p«p^ 'escrito.

ViUáldn de Carraos’' iC de abril de 
1973.—111 alcalde,^ Santos Valín Cis- 
.neros.^ ; . ^£) 1.848—1-749

—— ---- . 7i2ii'"g~ I---------------

ADMINISTRACI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción
VALLAD OLID .-^NUMERO i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 394-72, a instancia de Vinos 
Valladolid Zamora, S. A. (Vivaza), re
presentada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Luis Ovejero Gómez, en situación de 
rebeldía, y con domicilio en esta 
ciudad, calle Aurora (Bar Ideal), so
bre pago de cantidades, en los que a 
instancia de la parte ejecutante se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y término de ocho 
días, los siguientes bienes embarga
dos;

Una cafetera eléctrica, de dos bra- 
.zos, marca Faema.

Un televisor, marca Elbe, de 25 
pulgadas y dos años de uso; otro te
levisor, marca Marconi, de 19 pulga
das, y un molinillo de café, marca 
Faema, eléctrico, cuyos bienes se 

. encuentran depositados en el propio 

demandado, y valorados en treinta y 
nueve mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado, el día quince de mayo próxi
mo, a las once de su mañana, y para 
tomar parte en ella, deberán los lici
tadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 

1 txe^osé Mapa .Alvarez Terrón. — 
[Ante mí: El secreiario (ilegible).

a i 1.984—1.750 
Plas. M'^O  1 

VSECSmOMD__ NUMERO i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 227 de 1971, a instancia de 
«Iberit, S. A.», representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra la Sociedad «Tierras y 
Hormigones, S. A.», en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades, 
en el que en período de ejecución 
de sentencia y a instancia de la parte 
ejecutante se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y con 
ocho días de antelación al señalado, 
una máquina apisonadora, marca Lo- 
komo, modelo AJ-loo, tipo Diesel- 
Deutz, de 40 HP, que se encuentra 
depositada en poder de don Germán 
Martín Martín, domiciliado en Pon- 
ferrada (León), calle Onésimo Redon
do, número 2; valorada en ciento 
veinticinco mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día veintiuno de mayo 
próximo, a las once de la mañana, 
sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en ella, deberán los licitadores 
consignar previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de la segunda subasta que se 
celebró con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y se les 
advierte que si se ofrecieren posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se 
suspenderá la aprobación del remate 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta 
y* tres.—Jose"Mâïiâ, Alvarez Terrón. 
Ejl secretario, Felij^e Moreno Mora. 
’■'•A ; " ( 1-959—1-751

-VAfcBABOIjiB-.LNÜMiERO 3

EDICTO

El magistrado, don Rubén de Ma
rino,juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número 460/71, promovido 
por Felipe Fuster, S. A., contra 
don Adolfo Sánchez Gqnzález, sob^Q.. , , 
reclamación de cantidad, ha acordado- » ) 
sacar a segunda y pública subasta los ; 
siguientes bienes embargados a refe- ; 
rido demandado. ;

Primer ioée
Tercera parte proindiviso de la 

finca rústica número 661 del término 
de Madrigal de las Altas Torres, de 
secano y regadío, al sitio de las 
Casas; que linda al Norte, carretera 
de Madrigal a Moraleja; Sur, Felipe 
Represa Mazaruela, finca número 662; 
Este, Mateo Perrino Tejada, finca nú
mero 663, y Oeste, Azucarera, finca 
número 660 y camino. Tiene una 
extensión superficial de 3 hectáreas, 
68 áreas y 74 centiáreas.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 107.549 pesetas.

Segundo lote

Quinta parte proindiviso de una 
finca rústica número I-I55 del plano, 
del mismo término municipal que la 
anterior, de secano, al sitio del Palo
mar; que linda Norte, Cayetano Sán
chez González, finca número 1-151; 
Sur, Arroyo; Este, camino, y Oeste, 
Esteban Sánchez González. Tiene una 
extensión superficial de una hectárea, 
75 áreas y 60 centiáreas.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 43.900 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
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4 4 de mayo de 1973

a las once horas del día 5 de junio 
de 1973, previniéndose a los licita
dores que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al TO por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, con la 
rebaja del 25 por lOO de su tasación.

Que dichos bienes salen a subasta 
a instancia de la parte actora, sin 
estar unidos a los autos los títulos de 
propiedad y si aparece en ellos certi
ficación de cargas y las anteriores al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, no destinándose a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a doce de 
abril de mil novecientos setenta y

- Marino.—El secre
tario, Jesús Goi zález Cuenca.

P0 9& diferido 1.90 3—1.7 5 2

w.,, VAJ,Ji¿PQUID.—NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 397l7^y seguido por Compa
ñía Vallisoletana de Nutrición Ani
mal, S. A., (COVANA), contra don 
Angel Hernando, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En Valladolid, el die
ciséis de abril de mil novecientos 
setenta y tres. El magistrado don 
José María Alvarez Terrón, juez de 
primera instancia número tres de 
este partido; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Compañía Vallisoletana 
de Nutrición Animal (COVANA), 
domiciliada en Tudela de Duero, di
rigida por el abogado don José María 
de Aza Moral y representada por el 
procurador don Carlos Muñoz San
tos, contra don Angel Hernando Pe
charromán, domiciliado en Aldeaño- 
sa (Segovia), declarado en rebeldía 
por su incomparecencia, sobre recla
mación de cantidad dineraria; y

Fallo: Que mandado seguir adelan

te la ejecución despachada contra 
don Angel Hernando Pecharromán, 
le condeno a que pague al actor la 
cantidad de veintiocho mil doscien
tas catorce pesetas, importe de la 
cantidad reclamada, más los intere
ses legales de dicha suma desde la 
fecha del vencimiento hasta el com
pleto pago, y al abono de las costas 
procesales. Por esta sentencia que se 
notificará por edictos a la parte de
mandada rebelde, si en el plazo de 
tres días no se pide por el actor la 
notificación personal, lo mando y fir
mo.—José María Alvarez Terrón.— 
Firmado y Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito en caso ne
cesario. Y en cumplimiento a lo 
acordado y para que sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expi
do el presente en Valladolid, a vein
titrés de .abril, de .^mil novecien
tos setenta y tres.—-Jesils González 
Cuencas- •

( ’'^97—1-753

Juzgados municipales

VAIXADOLID.—NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

Plago saber: Que en el juicio ver
bal seguido en este Juzgado con el 
número 206 de 1971, a instancia de 
don Félix Urbón Pajares, mayor de 
edad, casado, agente comercial y ve
cino de esta ciudad, representado 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Antonio Gran
das Vázquez, mayor de edad, casado 
y vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de 8.550 pesetas, se ha acor
dado sacar por segunda vez a la ven
ta en pública subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento y por término 
de diez días, los bienes embargados 
al demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones 
que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE L.\ SUBASTA

El piso cuarto E, número 22 de or
den de la casa en Valladolid, calle

Hermanitas de la Cruz, número 4; 
que linda derecha, mirando desde la 
fachada, con la casa; y derecha y ai 
fondo según se entra, con el descan
sillo de la escalera; consta de varias: 
habitaciones y servicios, y mide 62 
metros y 61 decímetros cuadrados; 
lindando derecha, con piso cuarto,, 
letra D, interior de la casa; por la iz
quierda, con solar de Emeterio Gue
rra, S. A.; por el fondo, con la calle 
de su situación, y por el frente, con 
descansillo de la escalera. Inscrito al 
tomo 1.497, libro 788, folio 248, fin
ca 40.291. Valorado en la cantidad- 
de 250.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el. 
día veinticinco de mayo próximo, y- 
hora de las once de su mañana.

^-'^ Que para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del precio
que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, no admitiéndose posturas, 
que no cubran las dos terceras partes, 
de dicho tipo de tasación.

3 .^ Que las actuaciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinar
ías los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante, la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4 .^ Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
jí’de abril de mil nQi^?ecientos setenta y 
tres.—Luis Martínez Palomares.—El 

, secretario, David Hormigos González.
^¿H) 1.941 — 1-754

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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